
 

CONFERENCIA 

“LA PENSION DE JUBILACIÓN EN LA ACTUALIDAD: ANALISIS 
PRÁCTICO Y COMENTARIOS” 

 
Jueves, 30 de enero de 2013. 16.30 horas. 

 

Salón de Actos del ICAV. Pza. Tetuán, nº 16 – 5ª Planta 
 

PONENTE 

D. Damián Beneyto Calabuig 

 

PROGRAMA 

1. Jubilación ordinaria: edad de acceso; periodo mínimo de cotización; base reguladora; 
porcentajes aplicables. Especialidades trabajadores a tiempo parcial. 

 

2. Jubilación anticipada: mutualistas; cese involuntario a partir de los 61 años de edad; y cese 
voluntario a partir de los 63 años de edad. 

 

3. Jubilación parcial: anticipada a partir de los 61 años de edad con contrato de relevo; y 
ordinaria a partir de la edad de jubilación ordinaria exigida. 

 

4. Jubilación diferida después de cumplir la edad ordinaria de jubilación. 
 

5. Jubilación flexible: posibilidad de compatibilizar la pensión de jubilación ya causada con un 
trabajo a tiempo parcial. 

 

6. Compatibilidad e incompatibilidad de la pensión de jubilación: 

 Incompatibilidad general con el trabajo. 

 Compatibilidad con el trabajo por cuenta propia: 

1) con ingresos inferiores al SMI en cómputo anual. 

2) trabajadores con largas carreras de cotización.  

3) profesionales colegiados con mutualidad alternativa. 

 Compatibilidad con el trabajo por cuenta ajena de trabajadores con largas carreras 

de cotización. 
 

7. ERE extintivo en empresas que incluyan trabajadores de 55 ó más años de edad: 
obligación de suscribir convenio especial.  

 

8. Particularidades de la jubilación en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
 

INSCRIPCIÓN 

La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el apartado de 
formación Oferta Formativa 

Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la 
inscripción, rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 

 

IMPORTE 

20 € Colegiados del ICAV con más de 5 años de ejercicio profesional 

10 € Colegiados del ICAV con menos de 5 años de ejercicio profesional, alumnos EPJ del ICAV  

30 € Otros profesionales 

Recién colegiados (colegiaciones nuevas efectuadas a partir de enero de 2013): 0€ (hasta cubrir 
el 10 % de las plazas y por riguroso orden de inscripción) inscripción, en este caso, obligatoria a 
través de la web www.icav.es, Formación/Oferta Formativa. 

 

http://www.icav.es/
http://es.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
http://www.icav.es/
http://es.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html


 

POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 

 En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio acreditarse al inicio de 
cada sesión y firmar en el listado de asistencia. 
 

 Para obtener el Diploma o Certificado de un curso se debe asistir al 80% de las horas del curso. 
 

 Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio. Transcurrido dicho plazo cualquier 
anulación no dará derecho a la devolución del importe de la inscripción abonada. 
 

 Aquellos colegiados que disfruten de plaza gratuita en cualquiera de los cursos o jornadas 
organizados por el ICAV, por ser su primer año de colegiación, y que finalmente no asistan ni 
hayan comunicado su baja por escrito, quedaran en lista de espera en los siguientes cursos en 
los que solicite plaza gratuita. Sólo se les asignará plaza para cursar el mismo, si el día de su 
celebración quedan plazas disponibles en esta modalidad. 

mailto:formacion2@icav.es

